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su cumplimiento y ejecución. Por otra parte, el artículo 10.2
de dicha Ley establece la obligación que tiene el Consejo de
Gobierno de poner a disposición de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona los medios personales y materiales para
el ejercicio de sus funciones, al tiempo que, en su artículo 12,
le atribuye la facultad de fijar las compensaciones económicas
que correspondan a los miembros de las Juntas Electorales
de Andalucía, Provinciales y de Zona para las elecciones al
Parlamento de la Comunidad.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía para
el próximo día 12 de marzo por Decreto del Presidente 1/2000,
de 17 de enero, se hace necesario regular los extremos citados.
No obstante, dada la coincidencia con las elecciones a Cortes
Generales, se ha optado por determinar, por una parte, las
compensaciones económicas que corresponden a los miem-
bros de la Junta Electoral de Andalucía, cuyas competencias
se circunscriben al proceso electoral autonómico, y, por otro,
fijar para los miembros de las Juntas Electorales Provinciales
y de Zona y personal colaborador de las mismas unas com-
pensaciones económicas complementarias de las que la Admi-
nistración del Estado les asigna, en atención a la mayor dedi-
cación que pueda exigirles la simultaneidad de dos procesos
electorales en los que son competentes.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación al principio
citada, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Los miembros de la Junta Electoral de Anda-
lucía percibirán, por el presente proceso electoral, en concepto
de compensación económica, las siguientes cantidades:

Presidente: 648.000 pesetas.
Vicepresidente: 589.000 pesetas.
Secretario: 530.000 pesetas.
Vocales: 412.000 pesetas.

Artículo 2. Los miembros de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona percibirán, por el desempeño de sus fun-
ciones en las Elecciones al Parlamento de Andalucía, como
compensación económica, una cantidad no inferior al 25%
de la que, por el mismo concepto, establece la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales.

Asimismo, cuando los miembros de las Juntas Electorales
Provinciales, para asistir a las reuniones reglamentariamente
convocadas para tratar asuntos relacionados exclusivamente
con el proceso electoral autonómico, tengan que desplazarse
fuera del municipio de su residencia habitual, les serán abo-
nados íntegramente los gastos de transporte y, si utilizaran
su vehículo particular, se les abonará cada kilómetro recorrido
a razón de 24 pesetas.

Artículo 3. Los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuan-
to Delegados de las Juntas Electorales de Zona, el personal
puesto a su servicio, así como el personal puesto al servicio
de las Juntas Electorales, percibirán, por su participación en
las Elecciones al Parlamento de Andalucía, una compensación
económica no inferior al 25% de la fijada por la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales, por los
mismos conceptos y con los mismos criterios.

Artículo 4. Para el percibo de las cantidades establecidas
en el presente Decreto, se estará a lo que establecen las Ins-
trucciones de desarrollo del Decreto 5/2000, de 17 de enero,
por el que se establecen las normas a seguir en el proce-
dimiento específico de gestión de gastos electorales, aprobadas
por las Consejeras de Gobernación y Justicia y de Economía
y Hacienda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
revisan las tarifas de los servicios públicos regulares
permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera y se dictan reglas para su aplicación.

Las variaciones experimentadas por las distintas partidas
que componen la estructura de costes de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera, a lo largo del año 1999, aconsejan proceder
a su revisión tarifaria, en ejecución de lo que se dispone en
los artículos 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y 29 de su Reglamento,
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre.

Para proceder a la citada modificación, se continúa con-
siderando la revisión individualizada como único sistema de
incrementos tarifarios partiendo de la estructura de costes de
cada servicio regular actualmente en vigor.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18, y 19 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, 28, 29, 86, 87
y 88 de su Reglamento y la legislación sobre Protección a
las Familias Numerosas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio,
de delegación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por
cable, de acuerdo con lo autorizado por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos para el incremento
de tarifas de los servicios regulares de transporte de viajeros
para el año 2000, y previos informes del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía y del Consejo de Trans-
portes de Andalucía, dispongo

CAPITULO I

REVISION DE LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS

Artículo 1. Revisión tarifaria.
1. Las empresas concesionarias de servicios públicos

regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros
por carretera de la Comunidad Autónoma Andaluza podrán
solicitar incrementos de tarifas mediante el procedimiento de
revisión individualizada.

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección Gene-
ral de Transportes de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes una solicitud junto con el estudio económico de cada
concesión para la que se pide el aumento, acompañada del
cuadro de descomposición de costes imputables a los servicios
prestados en la concesión, que deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el Anexo de esta Orden.

2. Por su parte, la Administración podrá elevar de oficio
las correspondientes tarifas a aquellas empresas que ya se
hubiesen sometido con anterioridad al procedimiento de revi-
sión individualizada.
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Artículo 2. Aumento de tarifas.
1. Se autoriza un aumento medio del 0,92% de la tarifa

de los servicios públicos regulares permanentes de uso general
de transporte de viajeros por carretera.

En las concesiones que ya se hubiesen sometido con
anterioridad al procedimiento de revisión individualizada y
tuvieran, por tanto, determinada su estructura de costes, la
Dirección General de Transportes podrá autorizar de oficio los
aumentos resultantes de la actualización de dicha estructura
de costes, siempre que los mismos no superen el 1,40%.

En aquellas concesiones que se sometan por primera vez
al procedimiento de revisión individualizada, la Dirección
General de Transportes, a la vista de la documentación apor-
tada, podrá autorizar los aumentos resultantes dentro de los
límites aprobados, determinando la estructura de costes ajus-
tada al modelo que figura en el Anexo de esta Orden, que
servirá de base para futuras revisiones tarifarias.

Si, a la vista de los datos aportados, la mencionada Direc-
ción General estimara conveniente conceder aumentos supe-
riores a los señalados anteriormente, deberá enviar propuesta,
junto con un estudio donde se justifique debidamente la subida
que se propone, a la Dirección General de Política Económica
y Defensa de la Competencia del Ministerio de Economía y
Hacienda para su informe como trámite previo para su auto-
rización por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos.

2. La revisión tarifaria de oficio contemplada en esta Orden
no podrá dar lugar, en ningún caso, a un decremento de las
tarifas que las empresas tuvieran autorizadas con anterioridad
para cada concesión.

Artículo 3. Mínimo de percepción.
Con carácter general, el mínimo de percepción se esta-

blece en 105 pesetas, incluido IVA.
No obstante ello, en aquellas concesiones que tengan

servicios concretos en los que algunos de sus tráficos estén
afectados por el mínimo de percepción y siempre que la empre-
sa establezca para estos últimos tráficos títulos multiviajes,
de diez viajes, con validez de 60 días naturales desde su
adquisición, y por un importe que suponga una reducción
del 20% del precio unitario de viaje, el mínimo de percepción
se establece en 115 pesetas, incluido IVA.

El mínimo de percepción no es susceptible de incremento
por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Artículo 4. Precio del transporte de encargo.
En cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 63.2

de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, los transportes públicos regulares per-
manentes de uso general de viajeros por carretera podrán con-
ducir objetos o encargos, distintos de los equipajes de los
viajeros, cuando su transporte sea compatible con las carac-
terísticas técnicas del vehículo y el mismo se encuentre auto-
rizado por la Administración.

El régimen de precios aplicable al transporte de dichos
objetos o encargos será el que, en cada momento, se encuentre
establecido para el transporte de mercancías por carretera de
carga fraccionada.

Artículo 5. Redondeo del precio de los billetes.
Los concesionarios podrán redondear al alza el precio final

de los billetes, incluido el IVA y el canon de estación corres-
pondiente al usuario del servicio, para evitar precios que no
sean múltiplos de 5 pesetas.

Artículo 6. Confección de los cuadros de precios.
1. Las empresas concesionarias deberán presentar ante

la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes correspondiente, para su aprobación, los cuadros
de precios aplicables a los diferentes servicios que comprenda
la concesión, sin incluir más tráficos que los expresamente
autorizados en su título concesional.

2. En los cuadros de precios correspondientes a servicios
a los que resulte de aplicación el mínimo de percepción previsto
en el artículo 3 de esa Orden deberán figurar las características
del título multiviaje correspondiente. La aprobación del cuadro
de precios quedará condicionada a la acreditación del cum-
plimiento de este requisito.

3. En el supuesto de existencia de tasas obligatorias por
uso de los servicios generales de la estación con cargo a los
viajeros, el precio resultante se incrementará con el valor de
la tasa que se tenga aprobada o ratificada expresamente por
la Dirección General de Transportes, antes de proceder al
redondeo establecido en el artículo 5 de esta Orden, debiendo
señalarse en el cuadro de precios, con claridad suficiente,
la cuantía que corresponde a la citada tasa.

CAPITULO II

INTEGRACION EN LA TARIFA DE LOS SERVICIOS DEL COSTE
GENERADO POR LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE

AIRE ACONDICIONADO EN LOS VEHICULOS

Artículo 7. Integración en las tarifas de los servicios del
suplemento por instalación y funcionamiento de aire acon-
dicionado en los vehículos.

A partir de la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 15 de diciembre de 1998 (BOJA de 22
de diciembre) por la que se revisaron para 1999 la tarifas
de servicios públicos permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera, quedó integrada en la tarifa partícipe
empresa el suplemento por instalación y funcionamiento de
aire acondicionado en los vehículos, por lo que, a partir de
la revisión tarifaria efectuada por dicha Orden, los concesio-
narios de los mencionados transportes no podrán exigir a los
usuarios de éstos cantidad alguna de forma diferenciada e
independiente del precio tarifario en concepto de repercusión
de costes de instalación y funcionamiento de aire acondicio-
nado en los vehículos.

CAPITULO III

DESCUENTOS A FAMILIAS NUMEROSAS SOBRE LAS TARI-
FAS DE LOS SERVICIOS

Artículo 8. Aplicación del descuento a familias numerosas.
1. El descuento a familias numerosas sobre las tarifas

de las concesiones de transporte regular permanente de uso
general de viajeros por carretera deberá aplicarse, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de Reglamento
de la Ley de Protección a las Familias Numerosas, aprobado
por el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, tanto sobre
las tarifas ordinarias como sobre las tarifas reducidas que,
en su caso, se encuentren establecidas, con arreglo a lo que
se dispone en el artículo 86.1 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

En aquellas expediciones de calidad diferenciadas de las
ordinarias en las que se presten servicios complementarios
no previstos en la estructura tarifaria, en las que, en virtud
de lo previsto en el artículo 88.1 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, la Administración
hubiese autorizado que el precio correspondiente a tales
servicios complementarios sea libre, el descuento se aplicará
sobre aquella parte del precio del billete correspondiente a
la aplicación de la tarifa concesional, pero no sobre la que
corresponda al precio de los referidos servicios complemen-
tarios no previstos en aquélla.

2. En cumplimiento de lo que se establece en el artícu-
lo 50 del Reglamento de la Ley de Protección a las Familias
Numerosas, los descuentos a los usuarios de las concesiones
de transporte regular por carretera por razón de su pertenencia
a una familia numerosa deberán practicarse siempre, acu-
mulándose, en su caso, a cualquier otro descuento obligatorio
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sobre tarifa al que, por cualquier causa, tuviesen derecho,
hasta el límite marcado por el mínimo de percepción que la
concesión de que se trate tenga aprobado.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Director General de Transportes para que,

en el ámbito de sus competencias, pueda dictar las Reso-
luciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

(1) Este concepto engloba, además de los costes de personal
de movimiento, los relativos a los gastos generales y de
estructura de personal de la empresa imputables a la con-
cesión, incluyendo en todos los supuestos los gastos de
Seguridad Social. No incluye los gastos de personal de
talleres, conservación y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil
de la concesión imputable a la misma, que no haya ago-
tado el plazo previsto para la amortización.

(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y con-
servación del material móvil, imputables a la concesión
incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto
de que estas actividades se efectúen en los talleres de
la empresa.

(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes
no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia
fiscal, los impuestos, las tasas de estaciones en relación
con los vehículos, los alquileres, los gastos de energía, etc.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan ayudas a proyectos de enti-
dades de ayuda mutua y autocuidado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de
mayo de 1997 (BOJA núm. 60, de 24 de mayo), por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas públicas
a proyectos de entidades de ayuda mutua y autocuidado, modi-
ficada por las Ordenes de 10 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 34, de 26 de marzo) y de 23 de diciembre de 1998
(BOJA núm. 12, de 28 de enero de 1999), y en base a
la delegación de competencias efectuada por la Orden de 12
de enero de 1994 (BOJA núm. 7, de 21 de enero),

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de esta Consejería de Salud para el ejercicio económico del
año 2000, ayudas a proyectos presentados por entidades de
ayuda mutua y autocuidado, de conformidad con los criterios
y bases establecidos en la Orden de 8 de mayo de 1997,
por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas
públicas a proyectos de entidades de ayuda mutua y auto-
cuidado, modificada por las Ordenes de 10 de marzo y de
23 de diciembre de 1998.

Segundo. La cuantía máxima a otorgar para cada proyecto
presentado por las entidades que resulten subvencionadas será
de un millón de pesetas (6.010,12 euros).

Tercero. La solicitud se presentará conforme al modelo
que figura como Anexo a la Orden de 23 de diciembre de
1998, suscrita por quien ostente la representación legal de
la entidad o poder suficiente para ello.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación o apoderamiento y fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
c) Acuerdo de la Junta Directiva aprobando la ejecución

del programa.
d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-

bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.
e) Memoria de actividades del año anterior y balance eco-

nómico del mismo.
f) Certificado del representante legal de la entidad de los

recursos humanos, materiales y económicos con los que cuen-
ta, así como otras fuentes alternativas de financiación.

g) Certificado del representante legal de la entidad del
número de personas beneficiarias del programa y de la dis-
tribución geográfica de las actividades a desarrollar.

h) Propuesta del programa a realizar, que deberá contener:

- Justificación del mismo.
- Objetivos.
- Actividades.
- Ambito de actuación.
- Presupuesto desglosado.
- Criterios de evaluación del programa.

i) Declaración responsable, firmada por el representante
autorizado de la entidad, de que sobre la misma no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Quinto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, el procedimiento para la concesión de las ayudas
objeto de la presente convocatoria y la justificación del gasto
o destino se regirá por lo previsto en la Orden de 8 de mayo
de 1997.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, no podrá proponerse el pago de las ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.


